
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Lucía La Reforma, Totonicapán 

31 de julio de 2020 

 

 

 

Señores 

Secretaría Ejecutiva de la  

Comisión de Acceso a la Información Pública 

Procuraduría de Derechos Humanos 

Presente 

 

Respetables Señores SECAI: 

 

Por este medio se informa que el gobierno municipal de Santa Lucía La Reforma, Totonicapán, no ha 

definido ninguna clasificación o reserva de la información pública municipal y en virtud de esto la misma 

es de acceso público general, sin mayor limitación que los procesos establecido por el Decreto 57-2008, 

Ley de Acceso a la Información Pública.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

María Tzoy Mejía 

Encargada de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

Municipalidad de Santa Lucía La Reforma, Totonicapán 

 

 


